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DIE/EXT           Nº: 007 – 2024  
 
Cartagena de Indias D.T. y C., 30 de octubre de 2024 
PARA: PADRES DE FAMILIAS/ACUDIENTES  
ASUNTO: FE DE ERRATAS- MATRÍCULA AÑO LECTIVO 2025. 
 
Reciban un cordial y atento saludo Lasallista. 
  
El Señor continúa bendiciendo y fortaleciendo a la Comunidad Educativa del Colegio De La Salle Cartagena, con la 
asistencia de su Espíritu que nos permite ubicarnos en el máximo de los peldaños en la educación Nacional. 
 
Estamos próximo a finalizar un año escolar de forma diferente a lo vivido en años anteriores, pero fortalecidos en la fe, 
compromiso, fraternidad, justicia y servicio, características de los Lasallistas que nos motivan a salir adelante en medio de 
cualquier situación por muy difícil que parezca. 
 
Estimada Comunidad Educativa, estamos llamados a seguir adelante, a unir fuerzas y provocar una ola que impregne de 
humanidad, sapiencia y desarrollo a sus hogares, a nuestro país y al mundo; en ese sentido nuestro compromiso debe 
seguir, es por eso que, a continuación, se exponen los elementos a tener en cuenta en el proceso de matrícula: 
 
 
1.REQUISITOS DE MATRÍCULA VIRTUAL: 

 Certificado de notas finales de 2024, donde conste la promoción del estudiante 

 Certificado laboral contrates 

 Cedula de ciudadanía contratantes 

 Documento de identidad del estudiante  

 Diligenciar la liberación de cupo de la plataforma SIMAT con el colegio anterior 

 Hoja de matrícula debidamente firmada por el acudiente y estudiante. 

 Contrato de prestación de servicio, pagaré y carta de instrucciones de matrícula debidamente diligenciado y 
firmado digital  

 Comprobante de pago de la matrícula, con el sello de pagado del banco. 

 Volante de consignación que certifique el pago de la póliza de seguro o compromiso de no pago de póliza 

 Certificado de EPS 

 Si está pendiente con algún documento en el proceso de admisiones debe completarlo. 
 
2. HORARIO DE MATRÍCULAS: La fecha de matrícula está establecida para los días 9 al 18 de diciembre, de la siguiente 
manera: 

 

 ESTUDIANTES NUEVOS: 
Lunes 9 de diciembre: 07:30 a.m. – 3:00 p.m. 
Martes 10 de diciembre: 07:30 a.m. – 3:00 p.m.  
 

 I DIVISIÓN  
Miércoles 11 de diciembre: 07:30 a.m. – 3:00 p.m. 

 

 2 DIVISIÓN  
Jueves s 12 de diciembre: 07:30 a.m. – 3:00 p.m 
Viernes 13 de diciembre: 07:30 a.m. – 3:00 p.m. 
 

 3 DIVISIÓN 
Lunes   16   de diciembre: 07:30 a.m. – 3:00 p.m. 
Martes   17 de diciembre: 07:30 a.m. – 3:00 p.m. 
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3.PAGOS DE MATRÍCULAS: 
No se atenderán pagos en efectivo en el Colegio, solamente por consignación hecha en el Banco Davivienda o pagos con 
Tarjeta Débito o Crédito en el colegio (oficina de tesorería). 
 
4. VALORES EDUCATIVOS PARA EL AÑO 2025 
 

Según Secretaría de Educación: 
 

El porcentaje autorizado por la Secretaría de Educación es de 9,27% 

GRADOS 
VALOR ANUAL 

MATRÍCULA 2025 
VALOR MATRICULA 

ANUAL  
OTROS COBRO 

PRE JARDÍN $ 13.287.089 $ 1.328.709  $                1.161.517  

JARDÍN $ 13.287.089 $ 1.328.709  $                1.161.517  

TRANSICIÓN $ 13.287.089 $ 1.328.709  $                1.161.517  

1 $ 13.287.089 $ 1.328.709  $                1.161.517  

2 $ 13.287.089 $ 1.328.709  $                1.161.517  

3 $ 13.287.089 $ 1.328.709  $                1.161.517  

4 $ 13.287.089 $ 1.328.709  $                1.161.517  

5 $ 13.021.351 $ 1.302.136  $                1.161.517  

6 $ 12.669.077 $ 1.266.908  $                1.161.517  

7 $ 12.453.233 $ 1.245.323  $                1.161.517  

8 $ 12.064.269 $ 1.206.427  $                1.161.517  

9 $ 12.179.136 $ 1.217.914  $                1.161.517  

10 $ 11.839.865 $ 1.183.986  $                1.161.517  

11 $ 11.839.865 $ 1.183.986  $                1.161.517  

 
NOTA ACLARATORIA: Los costos serán radicado en Sec. de Educación para la correspondiente resolución 

OTROS COSTOS  EDUCATIVOS 
CONCEPTOS  COSTO 2025 

PAPELERIA   $                     358.182  

CARNET  $                       41.388  

AYUDAS VIRTUALES  $                     206.947  

MATERIAL PEDAGÓGICO   $                     555.000  

TOTAL  $                  1.161.517  

 

 



          

COLEGIO DE LA SALLE CARTAGENA 
CIRCULAR 

                                                                     
                                                        

                                                                                                              14-04-2018 

 
 

 
 

L-DIE-07 
Vigente desde: 

13-08-2024 

 
 
 
 
 
 
5. LISTAS DE ÚTILES ESCOLARES 
El listado de útiles escolares los podrá encontrar en la página www.colsallecartagena.edu.co y anexos al Manual de 
Convivencia. 
 

6. ASPASALLE 
Les invitamos a realizar su afiliación a la Asociación de Padres de familia “ASPASALLE”. 
 

Para cada una de las familias mis agradecimientos por confiarnos el valioso tesoro de la educación de sus hijos, a nosotros 
los Hermanos De La Salle, el equipo de docentes, los administrativos y el personal de servicios generales, quienes estamos 
comprometidos a seguir prestando un buen servicio educativo. Contamos con su presencia, con su respaldo y colaboración. 
Esperamos seguir llenando sus expectativas. 
 

Que Dios, les colme de bendiciones y traiga a sus hogares la paz y armonía. 
 

Fraternalmente, 
 

Finalización de autoevaluación  
 
 
 

 
 

HNO. MIGUEL ERNESTO GARCÍA ARÉVALO 
Rector 

http://www.colsallecartagena.edu.co/

